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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCIÓN N? 06-1-1-1- 00% 5 Ó.: UN C
AAA

Ernesto Andrade Veloz,
: DIRECTOR GEMERAL DE DERECHO SOCTETARIO, ENCARGADO DELA SUPERINTEN-

. DENCIA DE COXPAÑIAS, OFICINA DE QUITO, MEDIANTE RESOLUCION 1% ADM=
- 86126, DE 15 DE RAYO DE 1986, DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. —.

r >
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CONSIDERANDO:

QUE el 12 de mayo de -1996 se ha otorgado ante el Notario
Segundo del cantón Quito la escritura pública de aumento de capitel
y reforma de estatutos de “CONDUIT DEL ECUADOR S.A.%5 ]

QUE el señor ingeniero Pedro Kohn' Toepfer, en su calidad
de Gerente Gengral de la compañtfe, con el patrocinio del doctor
Julio Vela Suárez, ha solicitado la aprobación de la indicada escri-
tura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas certificados
de la rabsmas5

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado.
el informe favorable N”SC.DIA. IAE. 221, de 7 dermayo de 1986;

QUE el Departamento de Compañias Anónimas. y Extranjeras de
la Bireceión General de Derecho Socjietario mediante membrando UH”
DJ-CAE-85-256, de 22 de meyo de 1986 ha emitido informe favorable
para la continuación del tránite, una vez que considera. que $e
ha dedo cumplimiento a los requisitos legales vespectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere. la Ley;

RESU E Lv£:

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR: a) el aumento de capital de "CONByIT
DEL”ECUADOR“S.A.” por (S/. 50'000.000,00) CINCUENTA MILLONES DE
SUCRES, con lo que asciende a (S5/. 238'000.000,00) DOSCIENTOS TREINTA
Y 0CHO MILLONES DE SUCRES, dividido en 2385,000 acciones ordinarias
y nominativas de (S/. 1.000,00) un mil sucres cada unaz y. b)la
reforma de estatutos constante en la referida escritera,

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón
Guido toménota al. margen de la matriz de. le: ¡escritura pública
que se aprueba, del contenido de la presente: Resglución y siente
razón de esta anotación, EN Ao

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador'Eerdani del cantón
Quito: a)tascriba la referida escritura pública. junto,con la presen”
te Resolución, archive uns copta de dicha escritura y devuelva
las restantes con la vazón de la inscripción” que'se ordendi ys
b) cumpla las demás prescripciones contenidas en. la Ley, de Registro.

: ARTICULO CUARTO.- -DISPONER que el Rotario Primero.del:-cantón Quito
a E

anotealmargen de la matriz de la escritura pública: de $ de abril
de 1277 por la cual se constituyó le compañia qu referencio, e6
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ha procedido a agnentar el capital y reformar sus estatutos, nedionte
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución
y siente razón do esto anotación. l

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada oscritura
sepúdlique por una vez, en bno de los diartosde mayor circulación
en dtto. Un ejemplar de la publicación deberé entresMarse a este
espacho. o

CUSPLIDO, vuelva €l expediente,

> o -— COMUNIQUESE.-Za y Firmada enda SuperintendaneTa de Compa:
Tas, en Quito,aa £3 MAYO 1086

. A
Pr. Ernesto Andrade Veloz. .
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Son esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número

ES Renistro Industrial, tomo 18.- Se de así cumplimiento a lo dis-

puesto enla misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733

| de 22 de agosto de 1975, public ofen el Registro Oficial 878 de 29 de

“ agosto del mismo año.- Quito, co deUfde mil novecientos, achen-

ta y seis.» El REGISTRADORa E
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